
PENSION A LA VEJEZ O INVALIDEZ  

BENEFICIARIOS: 

Podrán ser beneficiarios de la "prestaciones no contributivas" denominadas 
"PENSIÓN VEJEZ" o "PENSIÓN INVALIDEZ", cuyo importe actual es de $ 5415,03 
todos los habitantes de la Republica que, careciendo de recursos para subvenir a sus 
necesidades vitales, acredite alguna de estas causales: 

 Haber cumplido 70 o más años de edad (Ley 16.713, Art.), o  

 Tener una discapacidad severa (Ley 16.592), o  

 Estar incapacitado en forma absoluta para todo trabajo remunerado, 
dictaminado por el Área de Medicina Laboral del B.P.S. 

  Por Resolución de Directorio No. 14--38/2006 adoptada el día 10.05.2006, se 
dispone a los beneficiarios del Plan de Atención Nacional de la Emergencia 
Social ( PANES ) que cuenten con 70 años o más de edad, ampararlos al 
Beneficio de PENSIÓN VEJEZ. Las personas serán convocadas por el organismo 

quien procederá a la recepción de las solicitudes. 

INCAPACIDADES: 

Tanto la "discapacidad severa" como la "incapacidad absoluta para todo trabajo 
remunerado", deberán ser dictaminadas por el Área de Medicina Laboral del B.P.S. 

CARENCIA DE RECURSOS: 

Para apreciar este punto se deberán tener en cuenta tanto los ingresos del 
beneficiario, como de sus familiares civilmente obligados a prestarle alimentos (Código 
Civil Art.116-122), convivan o no con el. 

Ingresos propios: 

 Pensión vejez: No podrán tener ingresos de cualquier índole que superen el monto de 
la prestación no contributiva. De tenerlos por un monto inferior, la prestación se 
abonará por la diferencia entre la prestación no contributiva y sus ingresos. 

 Pensión invalidez: En cuanto a los que tienen incapacidad común podrán tener 
ingresos de actividad, o jubilación común generada por dicha actividad, siempre que 
dicho ingreso no supere en tres veces el monto de la prestación no contributiva (Leyes 
17.266 y 17.847).  

 A los discapacitados severos no se les efectuará ningún relevamiento de los ingresos 
percibidos.- 

La PV - PI es compatible con el beneficio PANES.- 

Ingresos de Familiares Obligados 

La reglamentación estableció diferentes topes de ingresos para estos familiares, de 
acuerdo a si conviven o no con el beneficiario, si eran solteros o casados y si tenían 
menores a cargo. 



Excepción: Para los beneficiarios de la causal 2 (discapacidad severa), no se tomarán 
en cuenta los ingresos por sueldos o remuneraciones por empleo público o privado del 
núcleo familiar. Tampoco el inmueble que habita el discapacitado ni los bienes 
muebles existentes en dicha vivienda (ley 16.592). 

Al momento de apreciar los ingresos de los familiares obligados y los mismos sean 
casados, convivan o no con el solicitante, se tendrá en cuenta el principio de la 
ganancialidad (Art. Inc. 3° Res. N° 368/94, Com. 123/94). Dicha ganancialidad implica 
considerar para los topes, el 50% de los ingresos percibidos por el matrimonio. Queda 
incluido en la presente situación el gestionante de PV - PI que no percibe 
remuneración pero si su cónyuge.- 

A continuación se detallan los topes de ingresos, de acuerdo a la categorización de los 
familiares obligados, que están regulados por cantidades de "Bases de Prestaciones y 
Contribuciones" (BPC), cuyo valor actual es de $ 2.417.00: 

TOPES DE INGRESOS 

FAMILIARES QUE CONVIVEN CON EL SOLICITANTE 

 CONYUGE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 B.P.C.  

 HIJO O HERMANO SOLTERO - - - - - - - - - - - - - - - 2 B.P.C.  

 HIJO O HERMANO CASADO, sin hijos - - - - - - - - - 3 B.P.C.  

d) HIJO O HERMANO CASADO con hijos menores - - 3 B.P.C.+ 40 % de la BPC 
por c/hijo menor 

 PADRES SOLOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 B.P.C.  

f) PADRES c/ hijos menores - - - - - - - - - - - - - - - - 3 B.P.C. + 40% de la BPC por c/hijo 
menor 

 
FAMILIARES QUE NO CONVIVEN CON EL SOLICITANTE  

 SOLTEROS: 8 BPC 

 CASADOS: 10 BPC 

NOTA: En caso de tener menores o discapacitados de cualquier edad, se suma el 40% 
de la BPC por cada uno.  

El valor de la B.P.C. es $ 2417.00 al 1.01.2012  

DOCUMENTACION  A  P R E S E N T A R   

     Para solicitudes por Invalidez:  

 Concurrir con certificado médico en formulario proporcionado por B.P.S. 
avalando la discapacidad que tenga el solicitante.  

 Cédula Identidad vigente.( en caso de no poseerla, deberá gestionarla en 
identificación civil ).  



 Constancia de domicilio. (recibos de O.S.E., U.T.E., A.N.T.E.L., o de la Seccional 
Policial correspondiente.) 

 Allí se le enviará al Área de la Salud, la cual evaluará la enfermedad.  
 Al concurrir por examen médico se deberá aportar todos los antecedentes 

clínicos o radiológicos que se posean sobre la enfermedad del titular.  
 Si el titular se encuentra inhabilitado para efectuar declaración, los datos y 

documentación serán proporcionados por familiar o persona que lo 
represente. 

 Una vez configurado el derecho clínico por Medicina Laboral del B.P.S. el 
representante deberá efectuar las gestiones pertinentes que lo habiliten a 
realizar el trámite. 

  Para el cobro  de la pensión Invalidez en los casos de que el beneficiario sea 
discapacitado severo, esa curatela debe ser    tramitada en sección División 
Notarial, 1er. piso edificio sede, sin necesidad de ir al Juzgado (Ley 17.106). 

 Para solicitudes por Vejez:          

 Se deberá contar con 70 años cumplidos.  

           Concurrir con  Cédula de Identidad vigente. 

MONTOS Y FECHA DE INICIO 

    Montos  $ 5415,03  Vigencia  01.01.2012    

Fecha de Inicio del Beneficio: 

 La fecha de inicio del beneficio otorgado será desde la fecha de la resolución que la 
 acuerde por parte de la Gerencia Depto. Pensión Vejez / Invalidez (Mdeo) o las 
 Gerencias Departamentales en el Interior.  

 

 


